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1

Los ingresos que reciban por parte del Gobierno Nacional las

madres comunitarias por la prestación de dicho servicio social,

se consideran un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia

ocasional.

ARTICULO 126-2. DEDUCCIÓN POR DONACIONES EFECTUADAS A LA CORPORACIÓN

GENERAL GUSTAVO MATAMOROS D'COSTA. Los contribuyentes que hagan donaciones a la

Corporación General Gustavo Matamoros D'Costa y a las fundaciones y organizaciones dedicadas

a la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia, tienen

derecho a deducir de la renta, el 125% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o

período gravable. (inciso 1o. modificado por el artículo 37 de la Ley 488 de 1998)

Los contribuyentes que hagan donaciones a organismos del deporte aficionado tales como clubes

deportivos, clubes promotores, comités deportivos, ligas deportivas, asociaciones deportivas,

federaciones deportivas y Comité Olímpico Colombiano debidamente reconocidas, que sean

personas jurídicas sin animo de lucro, tienen derecho a deducir de la renta el 125% del valor de la

donación, siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos en los artículos 125, 125-1, 125-2

y 125-3 del Estatuto Tributario. (Inciso 2o. modificado por el artículo 278 de la Ley 223 de 1995)

Los contribuyentes que hagan donaciones a organismos deportivos y recreativos o culturales

debidamente reconocidos que sean personas jurídicas sin ánimo de lucro, tienen derecho a

deducir de la renta, el 125% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o período

gravable. (Inciso 3 adicionado por el artículo 76 de la Ley 181 de 1995)

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, deberá acreditarse el cumplimiento de las

demás condiciones y requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto 

Renta

Ingreso no constitutivo 

de renta o ganancia 

ocasional

Madres comunitarias 788 2002 97 34

127 108-1

Renta

361 1997 31

488

ARTICULO 108-1. DEDUCCIÓN POR PAGOS A VIUDAS Y HUERFANOS DE MIEMBROS DE LAS

FUERZAS ARMADAS MUERTOS EN COMBATE, SECUESTRADOS O DESAPARECIDOS. Los

contribuyentes que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios tienen

derecho a deducir de la renta, el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados

durante el año o período gravable, a las viudas del personal de la fuerza pública o los hijos de los

mismos mientras sostengan el hogar, fallecidos en operaciones de mantenimiento o

restablecimiento del orden público, o por acción directa del enemigo. 

También se aplica a los cónyuges de miembros de la Fuerza Pública, desaparecidos o

secuestrados por el enemigo, mientras permanezcan en tal situación.

Igual deducción se hará a los contribuyentes que vinculen laboralmente a exmiembros de la Fuerza

Pública, que en las mismas circunstancias a que se refiere el inciso primero del presente artículo,

hayan sufrido disminución de su capacidad sicofisica, conforme a las normas legales sobre la

materia.

PARAGRAFO. La deducción máxima por cada persona, estará limitada a 610 UVT incluidas las

prestaciones sociales. (Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley

1111 de 2006, a partir del año 2007) (Artículo adicionado por el artículo 127 de la Ley 6 de 1992)

ARTICULO 126-2. DEDUCCIÓN POR DONACIONES EFECTUADAS A LA CORPORACIÓN

GENERAL GUSTAVO MATAMOROS D'COSTA. Los contribuyentes que hagan donaciones a la

Corporación General Gustavo Matamoros D'Costa y a las fundaciones y organizaciones dedicadas

a la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia, tienen

derecho a deducir de la renta, el 125% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o

período gravable. (Inciso 1o. modificado por el artículo 37 de la Ley 488 de 1998)

Los contribuyentes que hagan donaciones a organismos del deporte aficionado tales como clubes

deportivos, clubes promotores, comités deportivos, ligas deportivas, asociaciones deportivas,

federaciones deportivas y Comité Olímpico Colombiano debidamente reconocidas, que sean

personas jurídicas sin animo de lucro, tienen derecho a deducir de la renta el 125% del valor de la

donación, siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos en los artículos 125, 125-1, 125-2

y 125-3 del Estatuto Tributario. (Inciso 2o. modificado por el artículo 278 de la Ley 223 de 1995)

Los contribuyentes que hagan donaciones a organismos deportivos y recreativos o culturales

debidamente reconocidos que sean personas jurídicas sin ánimo de lucro, tienen derecho a

deducir de la renta, el 125% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o período

gravable. (Inciso 3 adicionado por el artículo 76 de la Ley 181 de 1995)

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, deberá acreditarse el cumplimiento de las

demás condiciones y requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto

Tributario y los demás que establezca el reglamento. (Inciso 4 adicionado por el artículo 76 de la

Ley 181 de 1995)

Artículo 31º.- Los empleadores que ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25%

comprobada y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementario, tienen

derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados

durante el año o período gravable a los trabajadores con limitación, mientras esta subsista.

Parágrafo.- La cuota de aprendices que está obligado a contratar el empleador se disminuirá en un

50%, si los contratados por él son personas con discapacidad comprobada no inferior al 25%.

1992

Contribuyentes, donantes 371998 126-2

Renta

Deducción

4
Deducción del 200% por pagos laborales a trabajadores con

limitación no inferior al 25% comprobada. 

3
Deducción del 125% de las donaciones a la Corporación General

Gustavo Matamoros D'Costa 

Deducción

BENEFICIOS TRIBUTARIOS POBLACIÓN VULNERABLE

6Contribuyentes, empleadores

Asalariados, limitaciones o 

discapacidades

2

Deducción del 200% por pagos laborales a viudas y huérfanos

de miembros de las fuerzas armadas muertos en combate,

secuestrados o desaparecidos.

Renta Deducción
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5
Deducción del 100% por pagos laborales durante el cautiverio, a

empleados víctimas de secuestro

Artículo 21. Los empleadores que paguen salarios, durante el cautiverio, a sus empleados víctimas

de secuestro, tendrán derecho a deducir de su renta el 100% de los salarios pagados en el

respectivo año, con el cumplimiento de las demás exigencias legales para su deducibilidad. 
Renta Deducción

Asalariados, víctimas de 

violencia o conflicto armado
986 2005 21

7

Los empleadores podrán deducir anualmente de su renta

gravable, hasta el 130% de los gastos por salarios y

prestaciones sociales de los trabajadores contratados como

aprendices, adicionales a los previstos legalmente, en programas 

de formación profesional previamente aprobados por el Servicio

Nacional de Aprendizaje SENA.

ARTÍCULO 189. DEDUCCIÓN POR PROGRAMAS DE APRENDICES. Los empleadores podrán

deducir anualmente de su renta gravable, hasta el 130% de los gastos por salarios y prestaciones

sociales de los trabajadores contratados como aprendices, adicionales a los previstos legalmente,

en programas de formación profesional previamente aprobados por el Servicio Nacional de

Aprendizaje, SENA.

Renta Deducción Contribuyentes, empleadores 115 1994 189

8
Deducción por nuevas inversiones en centros de reclusión.

Limitada al 15% de la renta íquida

ARTÍCULO 98. Deducción por inversiones en centros de reclusión. Las empresas o personas

naturales podrán deducir de su renta bruta el valor de las nuevas inversiones realizadas en el año

o período gravable, en centros de reclusión, siempre que se destinen efectivamente a programas

de trabajo y educación de los internos, certificados por el Inpec, y se vincule laboralmente a la

empresa personas naturales pospenadas que hayan observado buena conducta certificada por el

Consejo de Disciplina del respectivo centro de reclusión.

El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder del quince por ciento (15%)

anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de detraer tales deducciones.

Renta Deducción
Personas jurídicas - 

personas naturales
633 2000 98

ARTÍCULO 9o. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS DE

LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA. Los empleadores

que vinculen laboralmente a nuevos empleados que al momento del inicio del contrato de trabajo

sean menores de veintiocho (28) años, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de

compensación familiar, así como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el

aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos empleos, como

descuento tributario para efectos de la determinación del impuesto sobre la Renta y

Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al

número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la

suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha

nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el

correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que

puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para menores de veintiocho

(28) años que en ningún caso podrá exceder de dos (2) años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la

aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar

sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido efectiva y

oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo asociado

en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de

personas menores de 28 años de edad, que se vinculen para reemplazar personal contratado con

anterioridad.

Contribuyentes, empleadoresRenta Descuento tributario

Artículo 23. Los empleadores que ocupen trabajadoras mujeres víctimas de la violencia

comprobada, y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen

derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados

durante el año o período gravable, desde que exista la relación laboral, y hasta por un periodo de

tres años.

Deducción 1257 2008

91429 20109

Los empleadores que vinculen laboralmente a nuevos

empleados que al momento del inicio del contrato de trabajo

sean menores de veintiocho (28) años, podrán tomar los aportes

al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el

aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el

aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima

correspondientes a los nuevos empleos, como descuento

tributario para efectos de la determinación del impuesto sobre la

Renta y Complementarios.

6
Deducción del 200% por pagos laborales a mujeres víctimas de

la violencia comprobada.
Renta

Asalariados, víctimas de 

violencia o conflicto armado
23
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ARTÍCULO 10. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS DE

LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA PARA LOS

EMPLEADORES QUE CONTRATEN PERSONAS EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO, EN

PROCESO DE REINTEGRACIÓN O EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD. Los descuentos y

beneficios señalados en el artículo 9o de la presente ley aplicarán, para los nuevos empleos

ocupados para poblaciones en situaciones de desplazamiento, en proceso de reintegración o en

condición de discapacidad, siempre que estén debidamente certificados por la autoridad

competente.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que

puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo en ningún caso podrá exceder de tres (3)

años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la

aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción del

Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido por el inciso 1o del

artículo 259 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar

sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido efectiva y

oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo asociado

en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de

personas en situación de desplazamiento, personas en proceso de reintegración o población en

condición de discapacidad, que se vinculen para reemplazar personal contratado con anterioridad.

PARÁGRAFO 7o. Los descuentos, beneficios y condiciones señalados en el artículo 9o de la

presente ley aplicarán para los nuevos empleos cabeza de familia de los niveles 1 y 2 del Sisbén.

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para acceder a este beneficio, el cual sólo

podrá aplicarse una vez se haya expedido dicha reglamentación.

ARTÍCULO 11. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS DE

LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA. Los empleadores

que vinculen laboralmente a mujeres que al momento del inicio del contrato de trabajo sean

mayores de cuarenta (40) años y que durante los últimos doce (12) meses hayan estado sin

contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así

como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía

de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para

efectos de la determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> incremente el número de empleados con relación al

número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la

suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha

nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el

correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que

puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

PARÁGRAFO 2o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la

aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido por

el inciso 1o del artículo 259 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar

sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido efectiva y

oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 4o. No podrán ser beneficiarias de este artículo las cooperativas de trabajo asociado

en relación con sus asociadas.

PARÁGRAFO 5o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para mujeres mayores de

cuarenta (40) años y en ningún caso podrá exceder de dos (2) años por empleada.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de

empleadas que se contraten para reemplazar personal contratado con anterioridad.

Contribuyentes, empleadores

Contribuyentes, empleadores

10

1429 2010 11

20101429Descuento tributarioRenta

11

Los empleadores que vinculen laboralmente a mujeres que al

momento del inicio del contrato de trabajo sean mayores de

cuarenta (40) años y que durante los últimos doce (12) meses

hayan estado sin contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al

Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte

en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al

Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los

nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Renta Descuento tributario

10

Descuento en el impuesto sobre la renta y complementarios de

los aportes parafiscales y otras contribuciones de nómina para

los empleadores que contraten personas en situación de

desplazamiento, en proceso de reintegración o en condición de

discapacidad.
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13

Los alimentos de consumo humano donados a favor de los

Bancos de Alimentos legalmente constituidos, de acuerdo con la

reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

ARTICULO 424. BIENES QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. <Artículo modificado por el artículo

175 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los siguientes bienes se hallan

excluidos del impuesto y por consiguiente su venta o importación no causa el impuesto sobre las

ventas. Para tal efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria Andina vigente: ... 9. Los alimentos

de consumo humano donados a favor de los bancos de alimentos legalmente constituidos, de

acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional...

IVA Exclusiones IVA
Población colombiana 

vulnerable
1819 2016 175 424 Num. 9

ARTÍCULO 11. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS DE

LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA. Los empleadores

que vinculen laboralmente a mujeres que al momento del inicio del contrato de trabajo sean

mayores de cuarenta (40) años y que durante los últimos doce (12) meses hayan estado sin

contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así

como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía

de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para

efectos de la determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto <sic> incremente el número de empleados con relación al

número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la

suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha

nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el

correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que

puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

PARÁGRAFO 2o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la

aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido por

el inciso 1o del artículo 259 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar

sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido efectiva y

oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 4o. No podrán ser beneficiarias de este artículo las cooperativas de trabajo asociado

en relación con sus asociadas.

PARÁGRAFO 5o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para mujeres mayores de

cuarenta (40) años y en ningún caso podrá exceder de dos (2) años por empleada.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de

empleadas que se contraten para reemplazar personal contratado con anterioridad.

ARTÍCULO 13o. DESCUENTO EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

DE LOS APORTES PARAFISCALES Y OTRAS CONTRIBUCIONES DE NÓMINA EN RELACIÓN A 

LOS TRABAJADORES DE BAJOS INGRESOS. Los empleadores que vinculen laboralmente a

nuevos empleados que devenguen menos de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes

podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, así como el aporte en

salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión

Mínima correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al

número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la

suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha

nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el

correspondiente descuento.

PARÁGRAFO 1o. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleados,

entendiendo como nuevos empleados aquellas personas que aparezcan por primera vez en la

base de datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), sin que puedan

interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas; sin

embargo, se consideran como nuevos empleos las personas que apareciendo en la base de datos

denominada PILA, lo hayan sido como trabajadores independientes.

PARÁGRAFO 2o. El beneficio de que trata este artículo en ningún caso podrá exceder de dos (2)

años por empleado.

PARÁGRAFO 3o. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la

aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de que los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación

Familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido

efectiva y oportunamente pagados.

PARÁGRAFO 5o. No podrán ser beneficiarios de este artículo las cooperativas de trabajo asociado

en relación con sus asociados.

PARÁGRAFO 6o. En ningún caso el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de

personas con salarios inferiores a 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes que se

vinculen para reemplazar personal contratado con anterioridad.

Contribuyentes, empleadores

Contribuyentes, empleadores 13

1429 2010 11

1429 201012 Descuento tributario

Los empleadores que vinculen laboralmente a nuevos

empleados que devenguen menos de 1.5 salarios mínimos

mensuales legales vigentes podrán tomar los aportes al Sena,

ICBF y Cajas de Compensación Familiar, así como el aporte en

salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al

Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los

nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Renta

11

Los empleadores que vinculen laboralmente a mujeres que al

momento del inicio del contrato de trabajo sean mayores de

cuarenta (40) años y que durante los últimos doce (12) meses

hayan estado sin contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al

Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte

en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al

Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los

nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la

determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios

Renta Descuento tributario
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BENEFICIOS TRIBUTARIOS POBLACIÓN VULNERABLE

16
Los servicios de conexión y acceso a internet desde redes fijas

de los suscriptores residenciales de los estratos 1 y 2.

ARTICULO 476. SERVICIOS EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <Artículo

modificado por el artículo 48 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Se exceptúan

del impuesto los siguientes servicios: … 15. Los servicios de conexión y acceso a internet de los

usuarios residenciales del estrato 3... (Numeral modificado por el artículo 50 de la Ley 1607 de

2012)

IVA Exclusiones IVA
Población colombiana en 

general, estratos bajos
1607 2012 50 476 Num.15

Asalariados, limitaciones o 

discapacidades
1607 2012 49 468-314Servicios gravados con la tarifa del 5%. Los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo, prestados por personas jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, bajo cualquier naturaleza jurídica de las previstas en el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario. Los servicios deben ser prestados mediante personas con discapacidad física, o mental en grados que permitan adecuado desempeño de las labores asignadas, y la entidad cumpla con todas las obligaciones laborales y de seguridad social en relación con sus trabajadores que debe vincular mediante contrato de trabajo. La discapacidad física o mental, deberá ser certificada por Junta Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo.

ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR CIENTO (5%). A

partir del 1o de enero de 2013, los siguientes servicios quedan gravados con la tarifa del cinco por

ciento (5%):

1. El almacenamiento de productos agrícolas en almacenes generales de depósito y las

comisiones directamente relacionadas con negociaciones de productos de origen agropecuario

que se realicen a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente constituidas.

2. El seguro agropecuario.

3. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros de cirugía y

hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en general los planes adicionales,

conforme con las normas vigentes. (Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1607 de 2012)

4. Los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo, prestados

por personas jurídicas constituidas, bajo cualquier naturaleza jurídica de las previstas en el

numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, vigiladas por la Superintendencia de Economía

Solidaria, cuyo objeto social exclusivo corresponda a la prestación de los servicios de vigilancia

autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, supervisión, consejería, aseo, y

temporales de empleo, autorizadas por el Ministerio de Trabajo, siempre y cuando los servicios

mencionados sean prestados mediante personas con discapacidad física, o mental en grados que

permitan adecuado desempeño de las labores asignadas, y la entidad cumpla con todas las

obligaciones laborales y de seguridad social en relación con sus trabajadores que debe vincular

mediante contrato de trabajo. La discapacidad física o mental, deberá ser certificada por Junta

Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo. 

Los prestadores de los servicios a que se refiere el presente numeral tendrán derecho a impuestos

descontables hasta la tarifa aquí prevista. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

La base del cálculo del impuesto para los servicios señalados en este numeral será la parte

correspondiente al AIU. (Numeral modificado por el artículo 186 de la Ley 1819 de 2016)

IVA Tarifas


